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1. INTRODuce rON 

Una de las principales dificultades que enfrentará siempre el Dere
cho Constitucional y, concretamente, una Constitución Política, 
será la de lograr en una sociedad dada, un orden tal que permita, 
por una parte, que los órganos del poder estén dotados de los ins
trumentos que hagan eficiente su cometido y, por otra, que puedan 
relacionarse entre ellos con la necesaria armonía para que sus deci· 
siones tengan la virtud de ser adecuadas y oportunas, todo lo cual 
redundará en un buen gobierno. Pero, además de lo anterior, la 
constitución debe procurar establecer los pertinentes mecanismos 
de solución de los conflictos y controversias, para que en el evento 
de producirse las situaciones de crisis, el sistema sea capaz de auto
defenderse evitando así su quiebre. 

No puede desconocerse, en todo Caso, que la tarea es difícil 
puesto lJ.uc el Derecho Constitucional está llamado a desenvolverse 
en el campo de la política y sabemos que a su respecto cualquier 
resguardo, puede en definitiva, resultar insuficiente. Hauriou nos 
sugiere tres razones para explicar esto; una, es el hecho de la violen
cia que es un fenómeno inherente a las relaciones políticas; otra, 
la circunstancia de tener la vida pulítica una espontaneidad y poder 
de evolución considerahles y la tercera, el que los preceptos del 
Derecho Constitucional están dirigidos a actores juridicos parti
cularmente poderosos, que no siempre obedecen las reglas estableci
das1. 

Nuestra historia constitucional no ha estado ajena a esta realidad 
ya que las dos constituciunes anteriores a la actual experimentaron 

IIAURIOU, André, Derecho Comtitucional e In:.1ituciones Políticas, Bar
ce! una. Edidunl:S Arie!, 1971, pág. 23. 
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la circunstancia de haber resultado ineficaces en su autodefensa, 
producida que fue la s.ituación de c risis. 

Es as í como la Constitución de 1 ~33. transcurridos casi sesen ta 
afios de vigencia debió dar paso a la Revolución de 189 I cuand o 
provocado el confl icw entre el Presidente de la República y el 
Congreso en el cual comprúmetieron todos sus poderes y contra
pesos, no se encontró la salida constitucional esperada. Pos terior
mente quedó ésta definitivamente superada, cuando los excesos 
del régimen pseudo-parlamentarista instaurado al término de la 
senalada revo lución y la pérd ida del sentido de la realidad de los 
parlamentarios de la epoca que descuidaron su princ ipal función, 
dieron paso a la renuncia tlel Presidente tras la presión de las Fuerzas 
Armadas y de regreso aquél al poder, la sustitución de la Cons
titución por una nueva. 

Por su parte, la Constitución de 1925, durante los últ imos años 
de vigencia se vio enfrentada a la situación de crisis, cuandv uno de 
los órganos de poder, el Presidente de la República, apoyado o presio
nado por las fuerzas políticas que con él gobernaban no se condujo 
por el camino de la legalidad, a pesar de haberse utilizado por los 
otros órganos estatales todos los inStrumentos y mecanismos auto
nudos por la constitución para ex igírselo. Tal situación sumada 
a los resultados económicos, pol iHcos y sociales de la gestión condu
jeron al quiebre de la misma y a la interve nción de las Fuerzas 
Armadas. 

Es a propósito de esta última situación de crisis, a que fue expues
to nue stro régimen constitucional, que queremos hacer algunas 
reflexiones, no para quedamos en las circunstancias part iculares que 
la provocaron ni tampoco para explicar sus causas, sino con el ob
jeto de observar a aquel órgano político , el Congreso Nacional, que 
integrado por representan tes del cuerpo electoral estaba Uamado 
a decidir sobre asuntos de interés de la colect ividad y, si las c ircuns
tancias asi lo exigían, a fi sca lü.ar el proceso de toma de decisiones 
con el objeto de que este se realizara dentro del marco de la legali
dad y con una finalidad de hien común. 

En efecto, el Congreso Nacional , según veremos, era predsamen
te el órgano llamado a desempei'lar un rol activo y deci sivo frente 
al proceso de transformaciones que constituía el programa de go
bierno de la Unidad Popular. A este respecto destacaremos como 
se fue viviendo el proceso en su interior, para lo cual citaremos a 
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Jos propios parlamentados en sus intervenciones, a razón de uno 
o dos por cada una de las tres grandes corrientes que estaban re
presentadas en el Congreso y que eran, por lo demás, las mismas 
en las que estaba dividido el país. 

Para conducir estas ref1exiones hemos sdcccionatlo cuatro mues
tras que en una apretada síntesis nos pennitirán obtener interesan
tes conclusiones sobre el comportamiento de los parlamentarios 
en el ejercicio de las [unciones clectoml, legislativa, constituyente, 
judicial y fiscalizadora. Estas muest ras coinc iden con hitos impor
tantes del período y son las siguientes: 1) El acceso de la Unidad 
Popular nI Poder (en este momento el Congreso ejerció la s funcio
nes electoral y constituyente simultáneamente. 2) Ll eiercicio del 
gobierno durante los dos primeros a110s (a propósito de 10 cual se 
utilizó la función judicial en cuanto se refiere a la acusación cons
titucional en contra de un ministro de Estado y la función cons
tituyente respecto del proyecto de reforma sohre las úeas de la 
economía. 3) El euestionamiento final a cargo de la Cámara de 
Diputadm a través del acuerdo que , en uso de la facultad fiscalil.<.!
dora de los actos de gobierno , aduptara el 21 de agosto de 1973. 

l:n análisis como el sugerido, con la objetividad que va brindan
do el paso de los años, creemos que es útil también para reflexio
nar sobre el desenvolvimiento futuro de nuestro ;.¡ctual texto cons
t itucional , puesto que las soluciones que ofrece tendrán que ser lo 
suficientemente adecuadas para que cuando se produzcan las situa· 
ciones de crisis pueda salvarlas y evitar su ineficacia. 

n, EL EJERCICIO DE LAS FU'ICIONFS 
ELECTORAL, LEGISLA TlVA, CONSTITUYENTE, 

JUDICIAL Y fiSCALIZADORA DEL CONGRESO NACIONAL 
EN EL GOlllERNO DE LA UNIDAD POPULAR 

1.1. ACCE SO m: LA U';¡DAD I'OI'LLAK. AL PODER 

Analizaremos a con tinuación y en primer lugar el papel asumido por 
el Congreso en relación con la elección de Presidente de la .Kepú· 
blica entre los candidatos señores Allende y Alessanclri, ninguno 
de los cuales había obtenido mayoría absoluta el 4 de septiembre 
de 1970. Junto a ello, la aprobación del proyecto d~ reforma cons
titucional llamado F:statllto de C;arantias [Jr'n!()cráricas, eorrespotJ-
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diendo todo esto aJ ejercicio simultáneo de las funciones electoral 
y constituyente por parte de los parlamentarios. 

La Democracia Cristiana que constituía el partido político de 
mayor fuerza en el Congreso Nacional. cuyo candidato había lo
grado. sin emba rgo , el tercer lugar en la elección referida, reconoció 
el triunfo del Senado r Allende , pero cond icionó su apoyo en la 
elección del Congreso a la aprobación de la seí'\a1ada rcfonna cons
titucional. Fundando esta actitud manifestaba el Senador Sr. Aylwín 
que la ascensión al poder del Sr. Allende que había logrado la pri
mera mayor ía, representaba induda blemente, por la composición 
de las fuerzas que lo apoyahan , por la ideología de a lguna de ellas 
y por los métodos políticos que la s caracterizaban. algunos riesgos 
serios para la continuidad del proceso democrati co y las libertades 
púhlicas en Chile y, agregaba. en 10 pertinente que: 

La Democracia Cristirma OPIÓ. demvcra ficamenle, po, 
plumear ul calUlidafo que había obtenido la primera mll
yana, Senador Allende, la ,1ecesidad de garantizar publica
mente al paú la continuidad del sistema democrciticv 
chileno, y de~vanccer, de manera real y cj,'cfiva, los temv
res que .~obTt' las libertades púhlicas embargaban el co
rozó" de muchm miles () mill()nes de chilenos, diciéndole 
que, si otorgaha tales garamias - reitero-- dt: manera real 
y I!feL"fim, in.\·(ill.lcionalizada~ mediante una reforma cOns
titucional, podria con lar con c:l apoyo demócratacn"stiano 
para elegirlo P"·.üdenle de la Repub/ü-a en el Congreso 
Pleno 2. 

En cuanto a los aspect<lS que necesitaban ser garantizados manifes
taba don Bcnjamían PrJdo, presidente del mismo partido, ante el 
Senado; 

Nos interesa la mantención del pluralismo politico y de 
las garan/ias c.:u!1Sritucionales_ Nos interesa la plena vigen
cia del estado de derecho. Nos interesa que las Fuerzas 
Annadas y el Cuerpo de Carabineros sigan siendo una 
garonlÍa de nuestra com'ivencia democrática. Nos inlere
sa que la edu('adón permanezca indepe,¡dienre de roda 
orientación ideológica oficial y que se respete la autono-

2 SENADO, LegislatuJa Extraordinaria. SesiÓD 6a .• 21 de octubre t970 .• 
pág . 570. 
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mia en las universidades. Nos interesa la exislen,-'ia libre 
de las organizaciones sindicales y socifJles3. 

Qué ocurre con los otros dos sectores políticos frente a la elección 
presidencial y a la aprobación de este estatuto de garantías demo
cráticas: 

Los sectores de la llamada derecha tradicional enfrentaron la 
campaña presidencial manifestando pennanentemente que una 
división de los sectores democráticos tradicionales significaba un 
eITor, puesto que se beneficiaba el candidato socialista y ello impor
taba el riesgo de comprometer al país en una experiencia marXista 
y, como resultado históricamente comprobable, podría llegar a 
ser irreversible. 

En la Cámara de Diputados señala el Sr. Maturana por el Parti
do Nacional que la garantía que pretende ser el proyecto de refor
ma es insuficiente. es precaria y es ineficaz. Según él, 10 anterior 
se explica: 

porque no Se exigen quórnms especiales que garanticen 
la permanencia de las normas que establece; porque ~ede 
que éste no l/egue nunca a concretarse como reforma a 
la Constitución; porque nada se dice respecto de la inde
pendencia de los poderes del Estado y, en especial, del 
Poder Judicial; y porque todas las normas contenidas en 
el proyecto existen en paises de la órbita soviética; sin 
embargo, esos pueblos viven en condiciones de libertad 
individual ex traordinariamente dificiles y doJorosas 4. 

Finalmente el sector de la llamada izquierda chilena, integrado por 
los partidos de la Unidad Popular, sostuvo la necesidad de apro
bar el proyecto de refonna. En efecto, el propio candidato don 
Salvador Allende en una carta respuesta al Presidente de la Demo
cracia Cristiana manifestaba: 

Concuerdo con ustedes en la necesidad de garantizar la 
plena subsistencia de un régimen de convivencia demo
crática y de libertades públicas. El paú entero conoce la 

3 Ibid., pág. 573. 

4 CAMARA DE DIPUTADOS, Legiliatura Extraordinaria, Sesión 6a., 15 
octubre 1970,pág.417. 
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posición que invariablemente he manlenido en defensa de 
de los pn'ncipios democraticos5. 

Agrega más adelante que 

la libertad de conciencia, de palabra, de prel/sa, y de reu· 
nión, la inviolabilidad del domicilio y 1m derechos de silldi· 
calización y organización regirán ejec til'om en te sin las 
cortapisas COII que las limitan ac tualmente las e/aseS do
minantes. 
El pluralismo pohtico e ideológico e .~ consustancial con el 
carácter mismo de la Unidad Popular )' con nuenro ráre· 
rado propósito de que se haga efecttvo en todos los am
bitos de la vida nacional. Hem os smtenido que todas las 
transformaciones po/itieas, cl'lmbmicas)' socia/es se I/Uran 
a partir del orden juridico actual y con respeto a un Esta
do de Derec:h06. 

Es interesante recordar que los representantes de los partidos de la 
Unidad Popular nunca miraron a este estatuto como una negocia
ción en cuanto a su programa de go bierno, aunque sí como condi
ción que debían superar para acceder al poder. Por ello creemos 
conveniente citar las palabras del Presidente Allende manifestadas 
en la enlrevista que le concediera el periodista Regis De bray en 
marzo de 1971, ::1 propósito de la pregunta sobre si era imprescin
dible negociar este estatuto de garantías. 

Responde el Presidente: 

Si, por eso lo hicimos. Sigo cOllvencido que fue correc:to 
producir ese Esraruro de Garamias, pcro eS (.'otll'eniente 
aclarar que no es jusro usar la palabra negocüu:iÓll . por 
a~anro nosotros no cedimos ulla líl/ca de nuestro progra
ma de gobierno. Un sector del Partido Demócrata Crísn'a
no, con uno de sus lideres a la cabeza, Radomiro Tomic. . 
llego a la conclusión que si ese Partido tia en/regaba Jos 
votos de Senadores y Diputados para producir una mo
y ana que reconociera nuestro triunfo, Chile ¡'ria a la 

5 CAMARA DE DlPUTADOS, Legis atura Ex tmordinaria , Sesión 6a. 15 
octubre 1970, pág. 422. 

6 Ibid.pág.422. 
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guerra ei1'i/. L·se sector propuso, cnlVnccs, que ~e fccrr 
F/()cicf"a la l'ictoria de la (.Inidad Popular a cambio de un 
"Estatuto de (;arant(as". Por un lado dijeron que !lOSO· 

trus tei1ic!o.\" po!" la idco!og(a dc la cIase rel'oluciOl/aria 
prOl'ocamos terror pero al mismo tiempo 4f(Tegaron que 
no poc!lan ser responsables de la g1lerra ciril. Asl salió el 
"Fstatuto". Léclo y cumpJralo con nuestro programa 
de gohierno para !legar a la conclusión que no cambiamo.\" 
ni una coma de! programa. [;/1 ese mOl/zento lo importan· 
fe cra tomar el gobicTllo 7. 

Los anteceuentes expuestos nos uemuestran cómo se conducen 
políticamente los órganos del poder cuando se ven enfrentados a 
una decisión de trascendencia. En este caso los integrantes del 
Congreso Nacional condicionan el ejercicio de la función electoral, 
porque las circunstancias así lu exigen, al uso ue otra función como 
es la constituyente, no como una finalidad técnica puramente, 
sino con una clara finalidad política conducente a producir un 
rcsultauo previamcnte dctcnnilladu. 

Este resultado querido significa ha para unos, asegurarse el <leee· 
so al poder y para los otros, satisfacer el doble propósito de respe· 
tar la preferencia que arrojaha el acto eleccionario de la dudada· 
nía y de establecer ciertos resguardos frente al riesgo que importa· 
ha la llegada al gobierno de fuerzas políticas cllya concepción 
ídeológíc:] podía atentar en contra ue la continuidad del sistema de· 
mucrátic(). 

2.2. PR.I.\ll R. Y SI·.CLNDO Ar\O Di" LA CNlDAD POPUl.AR 

Una segunda muestra ha sido seleccionada en CUanto implica una 
suerte de juzgamiemu político a la gestión gubernamental, pur 
parte del Congreso. 

Se uata de la interposición de una acusación constitucional 
en contra del \Iínistro del Interior, don José Tohá, en la que se 
advierte que el ejercicio de esta función judicial se realiza con una 
finalidad que sobrepasa 10 puramente jurídico penal, atendidas 
las causales invocadas, para entrar en el campo de lo político. 

Transcurrido el primer afio de gohierno de la Lnidad Popular 
a juicio de un sector mayoritario de los parlamentarios, se hahría 

7 Revista Punto Finat Stgo., 10 I\larzo 1971, Doc\lmcnto,. Pág, 58. 
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incurrido en una serie de hechos que significaban una trasgresión 
de las libertades esenciales y de l ordenamiento jurídico constitu
cionaL Recogiendo esta preocupación la Democracia Cristiana pa
trocina esta acusación quc será la primera de muchas otras que 
tendrán éxito. 

Fundando la posición de este partid0 político, el dipu tado Sr. 
Aylwin sef'iala que cualquiera que sea la magnitud de los avances 
económicos, las transfurmaciones sociales o las dificultades justi
fican n inguna restricción a las libertades esenciales, situación que 
ha estado ocurriendo según lus ejemplos que destaca. F.n lo que 
nos interesa, expresa este parlamentario que: 

los ejemplos átados recientemen te s¡rllen para orien/ar
nos sobre Jo que esta acusación cvnStituciunal realmenTe 
cs. Pues to que se trala del comienzo de un juicio C01/ ca
racteres jun'sdiccíonalcs, se fundamenta ella en la infrae· 
ción de preceptus legales)' consritucíona!es. Pero. además. 
y puesto que es un juicio politico)' tiene una lnotil'ad án 
de este tipo, se apoya la acusación también Cl1 una razón 
de este cardeter, que incide tallTO en la defensa de "olores 
esenciales como en la critica a Uf/a dctenninada forma de 
"onducción de la cosa publica que dii!ide e~piritualm ente 
a lo 1UM.: iim )' dificulta su propia tarco rel'o/udonarlaS. 

Los sectores representat ivos de la Unidad Popular manife staron su 
rechazo a la acusación , Sostiene al efec to el Diputado Sr. Jaque que: 

Esta acusación, deducida esencialmen te ColI fines polí
ticos. tiende a ubstaru lizar la marcha de esTe pr(x'eso re
volucionario. Nosotros dijimos durante la campaña Que 
no ibamos a esta elección para únicamente ganarla , Qu e 
lo que deseábamos era cambiar precisamente el régimen 
y el sistema, De tal mallera que no estamos el! la horll de 
la conciliación, de la componenda, o de los "a"e~lines " 
a espaldas del pueblo, como ha sido Tradidonal en este 
pois ... Estamos en la hora del enfrentamiento .. Por un 
fado, los que realmente es/an por los ,:ambios revolu cio
narios en libertad, l/O en las palabras sino en los hechos, 

8 (" AMARA DE DIPUTADOS, Logilliatura Extrawdinaria , Srsión 6a ., 6 
enero de 1972,pag. 2754 . 
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y por otro lado, los que realmente están por el sistema 
capitalista COIl todos sus pn')lilegios y con todos sus vicios 
Por eso. porque esta acusación no se apoya 1.'11 ningún pre
cepto legal, ni ético, es por lo que lo.\" parlamentarios de 
estos bancos FamO.I· a ).Jotar en contra'). 

Los sectores de la derecha concurren en favor de la acusación. Asi 
se desprende de la intervención que realiza el Diputado Demócrata 
Radical, Sr. Sefioret, ante el Senado formalizando la acusación. Se
ftala en lo pertinente, que: 

1.'.\ necesario decir que esta acusación constitucional im
porta ulla llamada de atención del Congreso Nacional, 
{'onjórme al rl'sortt:' constitucional, a lo.\" excesos del Go
bierno, que, en .11( afán demagógico de pretender realizar 
d programa trazado por fa Unidad Popular con celeridad 
inusitada. en innumerables oporrunidades se ha desenten
dido del orden legal rigente, al que ha sobrepasado o In
terpretado antojadizamente, y en su ajiín de adquirir la 
plena hegemonía del Poda, desentendiéndose de la ne
cesaria annon/á con los otros Poderes del L"stado, ha in
(1(frido en ahuso de au ton'dad, Fioladán a la ley, a las 
personas l' a las instituciones 10. 

Todos sabemos el destino que tUYO la acusación efectivamente apro
baJa tanto en la Cámara ue Diputados como en el Senado. El Pre
sidente la misma noche en que se acordaba la suspensión en el cargo 
por la Cámara, decide nombrar a don José Tohá, Ministro de Defensa 
\'acionaJ y reuniendo a los comandantes en jefe, expresa: 

Sdíores Comandantes, la oposición está negando mi faCIli
tad constitucional de designar secretarios de estado y de 
milI/tenerlos mientras (uentell con mi confianza. El nues
tm no es un regimen parlamentario)' yo roya hacer res
petar el réfdmen legal. Esta tarde la Cámara de Diputados 
susJlenderá a .José Tohá como Afinistro del Interior por 
razones e.rcfusivamente poLít¡ca~ }' no legafes, {JIU'S Tohá 

9 CAMARA DE DIPljTADOS, Legislatura Extraordinaria, Sesión 38,6 ene
ro de 1972, pág. 2851. 

10 SEKADO, Lcgisbtura Extraordinaria, Sesión 50a. 19 enero de 1972, pág. 
2681. 
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no ha incurrido en ningún delito. Estamos ante un juicio 
político ilegal. Pero aunque yo no puedo interferir en lo 
que resuelve el Congreso, si deseo impedir que éste inter
fiera en mis prerrogativas. Por esta raz/m. sin esperar a 
que el Senado resuelva la suerte de la acusación, yo me pro
pongo mantener a Tohá en el gahinete. Mi intención es 
designarlo maffana mismo Ministro de Defensa Nacional. 
Como va a ser el superior inmediato de las Fuerzas Ar
madas, he querido comunicárselo a ustedes antes de hacerlo 
público 11. 

De este modo se da paso a 10 que se llamó el enroque ministerial, 
el cual seguiría siendo utilizado por el Presidente cada vez que uno 
de sus Ministros, Intendentes o Gobernadores fuc objeto de una 
acusación constitucional. 

Conjuntamente con lo anterior, transcurrido el que fuera el pri
mer afio de gobierno de la Unidad Popular, fue temiéndose por el 
vertiginoso crecimiento que va experimentando el área sucial de la 
propiedad, sin que el Congreso haya participado en la discusión de 
proyectos de ley sobre la materia, es decir sin que haya ejercido la 
función legislativa constitucionalmente reservada para regular este 
tipo de situaciones jurídicas. En cambio ello se ha ido logrando por 
la vía de expropiación, de las intervenciones, de las requisiciones 
basadas en instrumentos jurídicos de dudosa legalidad o bien por 
la vía de la toma de las industrias, fundos o propiedades por parte 
de trabajadores o pobladores. 

Frente a este temor, la Democracia Cristiana propicia una re
forma de la Constitución Política, llamada de las áreas de la eco
nomía, la cual es suscrita por los Senadores Hamilton y Fuentealba. 
Fundando esta moción, ante el Senado, sefiala el primero de ellos 
que: 

a nuestro juicio, constituye un deber elemental, dentro 
de un proceso democrático, que fas grandes transfomza
ciones que deben realizarse en In estructura social, polltica 
y económica del paú se hagan cara al pueblo, con la debi
da participación de sus representantes, que no sólo es el 
Presidente, sino también los miembros del Congreso, 

11 CAReES, Juan E., Allende y la Experienda Chilena, Barcelona, SeÍli.-Ba
rral, 1976, pág_ 182. 
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quienes hemos sido elegidos en votación popular, libre y 
secreta. Tampoco puede olFidarse que el actual Pn"mer 
Mandatario fUe elegido Presidente de Chile, legal y legíti
mamente, con nuestros votos y por este Parlamento 12. 

Agrega el Senador, Sr. Fuentealba que: 

descartada por el sectarismo la posibilidad de colaborar 
mediante entendimientos sobre cuestiones especificas en 
las cuales existen coincidencias, la Democracia Cristiana 
debe volcar lodos sus esfUerzos en impedir la Fiolación de 
los compromisos contraldos por el Presidente de la Repú
blica y en eFitar que fUrtivamente se vaya montando en 
el paú todo el aparato de un régimen que puede devenir 
en totalitarismo, mientras dentro de Oliie y fUera de él 
se eSLUchan Faces solemnes de devoción dL'711.ocrática, cada 
lIeZ con menos sustento en la realidad 13. 

Las corrientes de la Unidad Popular expresan a través del Senador 
comunista, Sr. Valente que: 

a nuestro ju.icio la iniciativa de los Honorables señores 
ffamilton J' Fuentealba constituye un desesperado salva
['idas para defénder a los monopolios. Es un intento de 
()bstaculizar la fonnación del área social como lo está 
planeando el Gobierno en su proyecto de ley, pues se sabe 
que cualquier trámite constituCÍonal o legal puede ser 
distorsionado por el Congreso en cuanto al planteamiento 
del EjecutiFo, por la mayoria reaccionaria que se advierte 
en el Parlamento, y que en muchas oportunidades ha va
riado fUndamentalmente el en·terio gubernamental en 
planes económicos J4. 

Agrega el Senador Radical, Sr. Baltra que: 

reiteramos nuestra conFicción en cuanto a la necesidad 
y convivencw de precisar el ámbito del área social, pues 

12 SENADO, Legislatura Extraordinaria, Sesión 14,29 de octubre de 1971, 
pág, 56 9. 

13 SENADO, Legislatura Extraordinaria, Sesión 18, 2 noviembre de 1971, 
pág.660. 

14 SENADO, Legislatura Extraordinaria, Sesión 15,30 de octubre de 197t, 
pág. 597. 
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asi se resuelve un problema real y concreto. Pero no po· 
demos convenir en que se ifltente cerceflar facultades al 
Ejecutivo limitando constitucionalmente el alcance de las 
disposiciones cOI/tenidas en el proyecto que p/:-,¡ue de la 
consideración de la Cámara de Diputados. 1\'0 .w conrri· 
buye a la solución de los problemas creundo nuevas diji
cultades que pueden inclusive aumentar la incertidumbre, 
sino esclareciendo /as fronteros del area de propiedad sin 
que las normas o düposicion es legales que se dit'fen en
trahen la acción propia de! Gohierno 15. 

Por los sectores de derecha, concu rren por la refonna señalan
do en la voz del Senador del Partido Naciona] . sei'lor Ochagavia 
que: 

/0 retom/a que estam os votan do probablemente no habria 
tenido la trascendencia que hoy reviste si 110 hubiese sur
gido la f/er:esidlld imperativa de poner ténnino inmediato 
a los abusos, despojos y atropellos de qw: han sido vieti
mas los humbres de trabajo, indiscriminados por un Go· 
bierno que 110 lid ocultado su propósito de apoderarse 
de lodos las actividllde~· nacionales tras el afán de cVl/tro
lar la independencia Ji libertad politica de los ciudadanos. 
El paú debe tener presente que el Congreso, al aprobar 
esta reforma constitucional, está cumpliendo C O Il la obli
gación de resguardar el derecho de los c hilenO:.' a la liber
tad de trabajo, y el de los trabajadores a incorporarse a 
un régimen de participación y propiedad, a fin de que, 
resguardada su ímkpendenda y estabilidad fUncionaria, 
no esté expuesto a menoscabo el ejercil.:io pleno de su li
bertad política; y para que se obligue al Es tado, por úl
timo, a volcar sus posibilidades econ6micas a nue~'os 

ámbitos de acción que aseguren creacion y no apropiLlciólI 
de riquezas, de modo que se aunwntc el biencstfU cumún 16. 

E1 proyecto de refonna constitucional aprobado por el Congreso 
fue observado por el Presidente Allende, observac iones que fue ron 

15 SENADO, Legislatura Ext.raordinaria, Sesión 20, 2 de noviembr e ue J 971, 
pág. 691. 

16 SENADO, LegirJ.atwa Ex traord inaria, Sesió n del Conareso Pleno, 19 d e 
febrero de 1972,pá¡. L3. 
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desechadas por el Congreso con las mayor ías exjgidas por la Cons
tifución . Sin embargo, el Presidente, haciendo una in terpretación 
del t~xlo constitucional, concluyó <tue la mayor ía lograda no era 
la suficie nte y remitió el proyecto al Tribunal Constit ucional para 
que resolviera. Este n o tenía competencia en materi a de proyectos 
de reforma constitucional, por lo que se declaró incompetente. 
Luego el Presidente promulgó la reforma en aquella parte que él 
no hahía observado, lo que fue representado pu r la Cuntraloría 
Ge neral de la República, atendido lo cual , nunca se dictó la rc
funlla a pesar de que el Presidente estaba obligado a hacerlo. 

Dc 10 visto precedentemente es posible deduci r que durante 
los dos primeros "ños de gobierno la intención de la Unidad Po
pular de imponer su programa de transformaciones se encuentra 
con una franca resistencia del COllgre so Nacional , cu yos pa rlamen
tarios en su mayoría se han sumado a la oposic ión política. Esta 
resiSlenc ia sc expresa, esta vez, u tilizando las funciones judicial 
(juicio político) y constituyente , pero igualmente con una clara 
fina lida d política cual es la de presionar al gobierno para que en
caUce su actividad por la vía constitucional y legal. 

2.3. F. l CU ,"~STIONAM I[I\TO 1·1NAL 

Esta ühima rnuc5t ra se refiere al empleo quc realiza el Congreso 
~acional de una función radicada const itucionalment e en un a de 
sus ram as, la Cámara de Diputados, q11 e si tiene una dimensión 
propiame nte p() líti ca. Se trata de la fiscalización de los actos de 
gobierno, que se mil teria liz.a en la adopción de acuerdos u ob· 
servaciones con la mayor):l de los dipu tados presen tes. 

F.sta atribuciÓIl corresponde a aque llos equilibrios propios de un 
régimen Jemocrát it:o, te ndi entes a cont rapesar a los órganos del 
poder. No obstante, aclara el texto co nstitucional, que su ejerci
cio no puede compromete r la responsabilidad política de los mi
nistros, en el sentido de poder ser éstos censurado~ . J.::Uo , porque 
el nuestro es un sistema presidc ncial de gobierno en el que tal ins
lüución no cabe y además porque asumida 1 .. experiencia de lus 
derribamientos de gabine te, vivida 31 amparo de la Constitución 
de 1833. 5e hizo necesa rio que la Constitución de 1925 lo estable
ciera expresamente . 

Al tiempo en que se decide p()r los diputados democratacri s
lianas pre5entar la moción de acuerdo en uso de esta facultad, nues
tro país hahía sido y e ra testigo de una cadena de 9Jcesos que 
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habían alterado gravemente la convivencia nacional Caracterizada 
en esos mOlllcntus pUf una fuerte polarización política. 

Se sustenta este acuerdo de 22 de agosto de 1973, en circunstan
cia de haberse ido perdiendo las condiciones que determinan la 
existencia de un estado de derecho, agravado por el hecho de nu 
haberse respetado lus derechus especiabnente contenidos en el 
Estatuto de Garantías Democráticas lo que significaba adem~s, la 
violación de un compromiso político que había sido condición de 
acceso al poder de la Unidad Popular. 

Lo 3l1terior se desprende en fomla clara de las palabras del Di
putado Sr. Orrego quien funda la moción por el Partido Demó
crat:.! Cristiano señ:.!landü : 

Desde hace casi tres anos los Diputados demvcratacri~· 
lianos hemos .'enido reiterando que el actual Gohierno 
progresiFamente ha conculcado el Estatuto de Garantías 
ConslihJcionales que aprobara la Unidad Popular en este 
mismo Congreso y que pemútiera el acceso al poder del 
señor Allende 17. 

Agrega más adelante que: 

el Congreso no puede seguir silenciando la grm·(' situación 
por la que atrariesa Otile y tiene que hacer un enjuicia
miento global de ella, porque la situación de ilegalidad 
paso. por atropellos reiterados a las facultades de la Con· 
tralona General de la República, por atropellos reiterados 
a los Derechos ciudadanos, a los medios de comunica· 
ción de los chilenos, y hasta en algunos casos, a la liber
tad de las personas, como hemm lel/ido aqui demostra
ción cada Fez que hemos acusado a un Intendente 18. 

Indica más adelante que: 

Por esta razón es necesario que se restablezca con toda 
claridad el imperio de la Constitución y de la ley y, en 
este caso, es obligación de los .I'effores Ministros militares 
que han asumido tan altas fimciones en representación 

17 Diario La NaCión, reproducción de la Sesión Ordi.naIia l\'Ü 33 de la Cáma
ra de Diputados. 22 ago~to de 1973 , Biblioteca del Congre~o Nacional. 

18 Ibid. 
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de instituciones que son patrimonio de toda la patria, que 
ellos también asuman su responsabilidad para restable
cer el orden constitucional y legal 19 . 

Por los sectores de la Unidad Popular y en representación del Par
tido Comunista, el Diputado Sr. lnzunza expresa que: 

en este proyecto se comete la inconstitucionalidad, que 
tiene un significado político extremadamente grave, de 
dirigir este proyecto de acuerdo no como la Constitu
ción lo establece al Presidente de la República, sino tam
bién, a un determinado número de Ministros, específica
mente aquellos que en Gabinete de Seguridad Nacional 
tienen el honor de usar uniforme. Esto significa una lijO

loción ahierta del texto constitucional y de su espíritu 
puesto que de algún modo, implica interferir en el derecho 
constitucional del Presidente de la República para nombrar 
él a su.\' Ministros, sin el parecer de la mayoría parlamen
taria 20. 

En representación del Partido Socialista participa el Diputado Sr. 
Barberis manifestando que los Diputados de la oposición no pue
den suponer que el proyecto de acuerdo significa una fuerla moral 
para restaurar la legalidad. Más bien se trata justamente, dice: 

de otorgarles a los militares facciosos, que han logrado 
reclutar para sus oscuros propósitos un pretexto aparen
temente legal. Si este Congreso aunque sea a través de un 
simple proyecto de acuerdo levanta la sombra de ilegiti
na'dad del gohiemo evidentemente los oficiales ya no se 
senrirán facciosos, sino que constitucionales, es decir, 
lo.\' militares filcciosos le piden una ayudita al brazo civil 
de la sedición, el cual esta dispueslO a otorgarsela a través 
de este pro.vecto de acuerdo 21. 

Por el sector de la derecha inte¡viene el diputado por el Partido 
Nacional, Sr. Pérez de Arce señalando que el Puder Ejecutivo ha 
dejado de encuadrarse en la Constitución y en las leyes y que su 
partido estima que: 

19 Diariu La Nación, reproducción ut:la S~:¡jón Ordinaria NO 33 de la Cáma
ra de Diputauus, 22 ag()~to ue 1973, Hihliuleca dd Congreso Nacional. 

20 ¡hid_ 
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esto ha dado lugar a la ilegitimidad del ejercicio del actual 
Cobierno de! mandalo del ciudadano Sa/rador Allende 
a quien los chilenos -hemos sostenido públicamente- no 
pueden }'a continuar obedeciendo como Prnidente de la 
República y tenemos razones para hacer esta afirmación 22, 

Agrega más adelante en su intervención que: 

nosotros hoy concretamente queremos acusar al señor 
Allende de haher invadido dicta!onál y arbitrariamen te 
las principales atrihuciones no sólo det poder legislatil'u 
~ino !ambien del poder judicial 2] , 

Tennina indicando que no quiere extenderse 

en el mayor y más gral'e de los ahusos. l/O liaber promu 1-
gado lisa }' llanamente las rcjómws constituciONales apro
badas por el Congreso A'acírmal, actllación del sellor Alicn
de que riene a ntbricar la siruaóún de ajuricidad que ¡'Íl'e 
elpa[\24. 

Finalmente, el Diputado de la misma colectividad, Sr. Amello ex
presa que: 

hay otra situaci/m que el paú ha presenciado con alarrna 
en estos ¡has que consiste en {os esjúcr::os del gohierno 
marxi.\'ta por comprometa en la gesriólI de Gobierno 11 
las Fuerzas Armadas, úu'orporar a (',\tas al Gohiemo equi
vale a comprometerlas en el fracaso, en la destrncciún y 
en el desquiciamiento de nuestra patria, ell hacerlas ('om
partir las ilegalidades que este Gobierno ha l'enido come
tiendo deliherada y sistemáticamente que lo han c()f/d1l
cido a colocarse en la más ahierta inconsliluciollll/iJaJ l' 

a transfonnarsl' en un gohien!o i!egz'timo por el ejercicio 
arbitrario Jel Poder 25. 

El acuerdo propiamente tal, en su pane cunsidcrativa señala que 

22 Diario La Nación, Rcprodu~(jón de la Se~ión Ordinaria NO 32 de 1<1 «ima-
rade Dipu tado~, 22 agogto 1973, Bibliotua cid Congreso Nacional. 

23 lbid. 
24 lbid. 

25 ¡hid. 
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en el empeño puesto por el Gobierno para conquistar el poder total 
con el fin de instaurar un sistema totalitario, ha incurrido en viola· 
ciones sistemáticas que han significado el desconocimiento y atro· 
pello de las atribuciones de los otros poderes, la infracción habitual 
de las garantías que la constitución asegura a todas las personas y 
el permitir la creación de poderes paralelos para reemplazar a los 
poderes legítimos. Denuncia que en la quiebra del estado de dere
cho tiene especial gravedad la fonnación y desarrollo de grupos ar
mados que están destinados a enfrentarse a las Fuerzas Annadas 
y concluye que la presencia de Ministros militares en el Gobierno 
debe encaminarse a reestablecer las condiciones de pleno imperio 
de la Constitución y las leyes y garantizar la convivencia demo
crátIca. 

En su parte resolutiva, representa al Presidente de la República y 
a los Ministros de Estados miembros de las Fuer.>:as Armadas y de 
Carabineros, el grave quebrantamiento del urden constitucional y 
legal de la República que entrai'ian los hechos reseñados; representa 
en razón de sus funciones, del juramento de fidelidad a la Cons
titución y a las leyes que han prestado y en el caso de los Ministros 
aludidos, [a naturaleza de sus instituciones, les corresponde poner 
imnediato ténnino a las situaciones de hecho referidas, a fin de 
encauzar la acción gubernativa por las vías de Derecho y asegurar 
las bases esenciales de convivencia democrática entre los chilenos. 
hnaliza señalando que si ello lo lograren, dichos ministros habrían 
prestado un valioso servicio a la Repú blica, mientras que en caso 
contrario comprometerían gravemente el carácter nacional y profe
sional de las Fuerzas Annadas y de Carabineros con abierta infrac
ción al artículo 22 de la Constitución y grave deterioro de su pres
tigio institucional. 

Este último hecho relacionado nos pemlite deducir cómo el 
Congreso Nacional, que había ejercitado sin resultado todas sus 
atribuciones con el nn de detener el avance de las transfonnacio
nes que estimaban la mayoría de sus integrantes, al margen de la 
legalidad, recurre a la utilización de la úItinla de aquellas, la fun
ción fiscalizadora de los actos de gobierno, para realizar lo que 
constituyó un cuestionamiento global de la gestión de la Unidad 
Popular, acompai'lado de lll1 claro llamado a enmendar rumbos 
no sólo al Presidente de la República, sino, especialmente a los 
Ministros de Estado militares, como única justificación, en este 
último caso, de su pennanencia en el Gabinete. 
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111. CONCLUSIQKES 

El ,¿gimen dcmon,t i,() establecido pu, lo ConstiWción Pulitic, 
de 1925, \lila de cuyas bases esenciales es el respe to al estaU u de 
dereclw en el que se comprometieron to dus quitnes fueron llama
dos a gobern ar, se viu expueslO a la situació n de c ris is durante el 
go bierno de la L: nida d Popular. 

Ocl mi smo modo com n ocurrió en las CSC:lS;¡S oportunidades 
qu e exhi be nuestra hiS!Olia en maleria de cri sis instituci onal, el 
conflic to se da entre aquellos órganos del pude r, cu m.l..Í lucio n<J l
mente establecidos para cuntrolarse mu tuamente como garlfl l ía 
de estabili dad política, como son el Pre side nte ue la Repu blica y 
el Congre so Nac ional. b ta vez:, sin embargo, el gran protago n ista 
es el proyec to políti cu de la (Jnidnd Popular , que significaba la 
realización de p ro fundas t ransfomlac iones cn 10 economico, en 
lo po l ítico y en lo sosia), Ui rigido po r fuerL3 s pol ilicas itlco)úgi
camente comprome tida.;. co n el marx ismo _ 

El d ilema consisti<l en l\<lcn posible esta eom pa tihilidad entre 
el progr<l llH.I ut.' gobicn1 o y el rc spew a la in stiLUcionalidad leg al 
vigente_ El l're~ iu ellt t.' de 1 .. RepúhHca y la Unidau Pupu lar en ten 
dieron q ue <l <J.Iélla propo rcio naba espacios susceptihles de ser apru
vechadu:.: y, en tal virlUd, se compmmete a ¡espetarla , pero es un 
hecho q ue , en definit iva, como lo prueban las mue~tras sel ecci ll ' 
nadas, la insti ¡ucional ida d resulta insuficien te pura contene r el 
proceso de (J:JmfOml <lcio nes , el cual term ina sie ndo impuesto al 
margen de la mi sma . 

Por ol ra p<:lrte, el Congreso Nac io nal que, ulili 7ando su función 
electoral , le brinu<l su Jpuyo al can didato de J:¡ Lnidad Popular 
pa ra que acce da al go bierno, a medida que av anza el prucc ~ü , asu' 
me pal!l at ina111e n tt' , ;¡ trav¿:'. de sus re stantes fund un e:'., la ra rea de 
ex igir el respeto del e:iotadu de Jl' rl'~ho y el que se e ncauce la act i, 
vidad guhe rn aliva pur las das COllSltlll Cíúnales y le~J le~ _ 

Cabe ,1 estacar que en este conllicto cada un o de los puderes del 
Estado r'e curre , en el li SO ue su~ respectivas a tribuciones, <l in ter
pretaciones dc las d i sp()~ic i()ne s co nstl1 l1cio n<l les q ue so n a bSulU I:I' 
men te cont radictorias, cunsigu ié ndose de est:1 !úrma, q Ul' ta les 
precep tos terminen siendo ineficaces. 

Es posib le deducir , q ue los int eg rautl..'s del Gobierno y de! Cu no 
greso Nacion al hace n usu de sus at rib uciones de I.:o ntro l recíp rocu, 
apoyau os lllás 4ue en 1~ I /,o nes de p roceden cia pu ramen te con sti tu , 
cional o legal , {"n la necesidad de obt ene r un dete mlin ,tdo efec to 
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político , lo que se traduce en que , a su vez, el poder afectado, 
buscará interpret aciones que anuJen tal efecto político , produCién
dose así, la ineficacia del control interorgánico. 

En relación con la primera muestra seleccionada, esto es , el 
acceso de la Unidad Popular al poder , se adviene en fonoa clara 
como los integrantes del Congreso Nacional , en este caso, quienes 
constituyen la fuerza política que decide la elección , condicionan 
políticamente tal decisión a la aprobación del Est atuto de Gatan · 
tías Democraticas, reforma a la constitución que fortalecía, en de 
finitiva , la vigencia de la s co ndiciones esenciales del estado de de
recho . Por su parte , las fuerzas politic3s del candidato electo no 
vieron en eIJo dificultades al desarroUo de su p rog rama y consin
lieron en la reforma propuesta como condición política de acce
so al gobierno. 

En lo que se refiere a la segunda muestra, es decir, a la acusa · 
ción constitucional contra el Ministro del Interior, si bien se adu
cen como fundamentos de su procedencia la infracción a la cons
titución y a las leyes, no se oculta por lo s patrocinadores, que se 
trata de un cuestionamiento político al gobierno, el cual contraria· 
men te a lo prometido comenzaba a soslayar la institucionalidad 
legal y. en muchos casos, a co nducirse al margen de la misma. 
ln terpretada esta acción el poder afectado busca evitar su efecto , 
para lo cual recurre a una interpretación de la Constitución que 
lo lleve .a concluir que no hay impedimento para nombrar al Mi· 
nistco aCllsado en otra ca rtera, desvirtuándo se de este modo la efica 
cia del con lTol. 

Ot ro tant o ocurre a propósito de la re fonna constitudonal 
sobre las áreas de la Economía, en que el Presidente de la Repú
blica, desconociendo el e fecto claro de la reforma que había ope
rado en rel ación con los p royectos de reforma constitucional en 
1970, desatiende la obligació n Que adquiere , por la votación del 
Co ngreso , y no promulga el proyecto de re forma, lo que por cie rt o 
es interpretado como uno de los más graves atentados contra la 
Constitución. En este caso la intención política por parte de los 
parlamentarios, al utiJi7.ar el poder constituyente, era el delimitar 
el ámb ito de la propiedad estatal y re sguaruar la garantía constitu 
cional del derecho de p ro piedad, espec ia lmente la propiedad pri
vada, en tant o que por parte del Go bierno , polfticamente la refor
ma importaba entrabar la li bertad que había adquirid o el Ejecutivo 
pa ra materializar las transfo rmaciones económicas, mediante las 

323 



expropiaciones , requisiciones, inte rvenciones y turnas, en gran 
medida al margen ue la ley. 

Finalmente, la cuarta muestra escogida, constituye, CO nto lo 
sef1a1an los propio s parlamen tarios patrocinadores del acuerdo de 
la Cámara de Diputado s, un cuest ionamien lo global a la gestión 
gubernativa de la Unidad Popular. Ln este acuerdo, se condu~'e 
que las condiciones esenciales CJ-Ic garantizan el estado de derecho 
han sido sistem:'l l icamente desconucidas por e l goh;erno en su 
afán po r conquistar e l poder total e instaurar un sistema lO t alita · 
rio. Nuevamen te la fin alidad es obviamente políti ca, frenar el pro
ce1l.l que sobrepasa la institucionalidad y encausarlo. Pa ra los parti
darios del \rObierno es una manjobra inaceptab le)' peligrosa, pueslO 
que siembra la duda de la ilegitimidad del gubierno y f:.lvorece la 
intervención militar. 

En todo caso , lo que se desprende de este análisis es que el pro
yecto poI jlieo de la Uni dad Popular, cont.rariamente a lo esperado 
por sus realizadores, desd e el momento en que importaba e~1:Jblecer 
un modelo de sociedad, qUt! no se apartaba del socialismo marxista. 
se him incompatible con la instilucionalidad legal establecida por 
la co nstitución, la cual , a pesa r de los esfuenos t.le~plega(jo s por 
integrdIlles de los di feren tes órganos, se vio desbordada por el 
acontecer político y, ell raZÓn de ello , se hizo ineficaz en orden a 
ofrecer vias de solución de la crisis. 
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